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Remisión de poder especial proceso Sandra Milena Nossa y otros radicado: 2019-226

RICO GÓMEZ & ABOGADOS <ricogomezabogados@gmail.com>
Mié 31/08/2022 4:35 PM
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Popayán, treinta y uno (31) de agosto de 2022 
 
 
Dra. 
MAGNOLIA CORTES CARDOZO 
Juez Segundo Administrativo del Circuito de Popayán 
 
 
Radicado:       19001-33-33-002-2019-00226-00 
Demandante:      Sandra Milena Nossa y Otros 
Demandado:       Hospital Universitario San José de Popayán ESE. 
Proceso:             Reparación Directa 
 
Ref.                     Remisión de poder especial. 
 
SANDRA ISABEL RICO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
34.568.451 expedida en la ciudad de Popayán (Cauca), abogada en ejercicio y 
portadora de la tarjeta profesional número 113.136 del Consejo Superior de la 
Judicatura conforme el artículo 76 del Código General del Proceso, me permito 
remitir comunicación a su Despacho, consistente en lo siguiente: 
 
Que la parte demandante del proceso de la referencia venía siendo representada 
por el profesional del derecho Roberth Andrés Rico Montenegro, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4.616.083 portador de la tarjeta profesional No. 317196 
del Consejo Superior de la Judicatura; no obstante, mediante el presente se allega 
poder especial con el fin de que la suscrita continúe como mandataria dentro del 
proceso, debido al fallecimiento del apoderado anterior.  
 
Conforme lo anotado, se solicita a su Despacho el reconocimiento de personería 
jurídica para actuar, asimismo, de forma respetuosa se solicita el envío del link 
digital del expediente. 
 

ANEXOS 
 

1. Registro civil de defunción de Roberth Andrés Rico Montenegro  
2. Poder debidamente otorgado por la señora Sandra Milena Nossa, quien 

actúa en nombre propio y en representación de sus hijos menores de edad 
MAIRA ALEJANDRA TORRES NOSSA, CRISTIAN RONALDO TORRES 
NOSSA, EMANUEL ROMARIO TORRES NOSSA, DENILSON TORRES 
NOSSA Y LEIDY VANESA TORRES NOSSA 

3. Poder debidamente otorgado por el señor Edgar Hernán Torres Sánchez 
4. Poder debidamente otorgado por el señor Dehiby Stiven Lagos Nossa 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
SANDRA ISABEL RICO GÓMEZ 
C.C. Nro. 34.568.451 de Popayán. 
T.P. Nro. 113.136 del C.S. de la Jud 

Email: ricogomezabogados@gmail.com 

           sandra_isabel_rico@hotmail.com 
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